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P  U 1- I C  A L O S S  A A  D  O  S

S U M A R I O

COMISION MtjNicii’AL PEKMANENter EiiracUí [le la semóii oriliiia- 
ria celebrada eii segunda convocatoria el día 1.3 de septiembre 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de octubre de 1945.

S bcretarIai Subastas para contratar la construcción de sepulturas 
en los cementerios de la Almudena y Civil; para instalar en 
ellds bordillos de piedra granítica, y para contratar las obras 
de ampliación de la reforma de !a Casa de la Panadería.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración. — Anuncios 
sobre incrementación de los créditos que se indican, y refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ofíljinaria celebrada en segunda convocato­

ria El, DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1945.—¿jrí/'oc/o ,—Presi­
dencia del exceletitisimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer 
y Ribacoba. — Asistieron ios Tenientes de Alcaide señores 
Ossorio Arévalo, Iradier, Olmedo, Melgar, Escrivá de Roma­
ni, Alonso de Cells y Palao, y el Sr. Fernández Rodríguez, 
en sustitución del Sr. Garceráii,

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y filé afirobada el acta de la anterior.

ORDEN D EL OIA

Asuntos a( despacho de oticio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de tina comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
1 del corriente, trasladando una orden de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, de 29 de agosto último, por la 
que, accediendo a |o solicitada por la Corporación municipal, 
yen  cumplimiento délos preceptos contenidos eri la orden 
de 13 de abril de 1938, se concede la oportuna autorización 
para que la vía en ejecución que ha de unir la calle de Alcalá 
con la de la Aduana feii la que ha de instalarse una Subcen­
tral de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad) se denomine 
pasaje de la Caja de Ahorros.

2 °  Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones legales vigentes, la distribución de 
fondos para el próximo mes de octubre por cuenta del presu­
puesto ordittaiio del Interior del presente año, que importa 
27.289.578,80 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar ia 
distribución de fondos de que se trata.

3,“ Quedar enterada de iin oficio de la Intervención Afu- 
iiicipal, fecha 17 del pasado mes de agosto, remitiendo, a los

efectos prevenidos en las disposiciones legales vigentes, los 
balances de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad por cuenta del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, correspondientes al mes de julio del año actual.

4.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 29 del pasado mes de agosto, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones legales vigentes, el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de con­
tabilidad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas 
independientes de los mismos, correspondientes al mes de 
julio del presente año.

‘Usuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

C om is ión  de F om en to

5. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 52.252,16), formulados por la Dirección-de Vías Públicas 
municipales, para pavimentar la calzada y aceras de la calle E 
(en los solares de los antiguos Mostenses), y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con 1o acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que ordene la ejecución de estas obras en 
la forma que considere preferible para los intereses muni­
cipales, al amparo de la autorización concedida por el Minis­
terio de la Gobernación en 7 de marzo último.

6. " Autorizar a la Compañía Electra Afadrid para construir 
un centro de transformación de energía eléctrica en la avenida 
de Menéndez Pelayo, entre las calles del Doctor Castelo y 
Afeiiorca, en sustitución del que en la actualidad existe en el 
interior del Parque de Madrid, con arreglo a fas prescripcio­
nes señaladas en sus informes, que figuran en el expediente, 
tanto por la Dirección de Vías Públicas municipales como pol­
la Delegación de los Servicios Técnicos, y  aprabrar asimismo 
un gasto de 5.402,16 pesetas, que serán cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior, con des­
tino a la constmedón por cuenta del Ayuntamiento de un 
cuadro de mandos adosado a la caseta cuya instuladóii se 
autoriza; debiendo oficiarse a la Jefatura de Parques y Jardi­
nes dándole cuenta de que para llevar a cabo estas obras será 
preciso proceder a la tala de dos árboles de la avcuida de Me­
néndez Pelayo.

7. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 6.095,76) formulados por la Dirección de Alumbrado, así 
como los precios unitarios que figuran en el citado proyecto, 
para instalar alumbrado público por gas en la calle de Martín 
Soler, entre la de la Batalla del Salado y el paseo de Santa 
María de la Cabeza, y  que dicha suma sea cargo, eu armonía 
con lo intorniado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 dei presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo estera 
cargo de la contrata vigente los trabajos que es menester rea­
lizar para llevar a cabo la instalación de que se trata.

■
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8. ® Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 175.006,86), formulados por el Arquitecto municipal esco­
lar, para reformar la cubierta del edificio donde se halla insta­
lada la Colonia Arrojo Valdés, de Cercediila, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; - 
debiendo, dadas las razones de urgencia aducidas por el indi­
cado técnico y al amparo de lo establecido en el apartado ter­
cero del artícuiq 125 de la vigente ley Municipal, efectuarse 
estas obras mediante autorización al señor Regidor Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que las adjudique en la 
forma que estime más conveniente.

9. “ Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 22.011,35), formulado por la Sección de Alumbrado, con 
destino a la instalación de alumbrado eléctrico en los accesos 
a la plaza de toros, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo llevarse 
a cabo las obras de que se trata por la contrata vigente, con 
arreglo a los precios unitarios que figuran en el referido pro­
yecto,

10. Aprobar un proyecto y presupuesto (importanfe pese­
tas 243.020,36), formulados por la Dirección de Vías Públicas ' 
municipales, con e! fin de renovar las aceras de la plaza de 
Santa Bárbara, y que dicha suma sea cargo al mismo concep­
to presupuestario que se indica para el anterior; debiendo lle­
varse a cabo las indicadas obras al amparo de lo establecido 
por ia autorización concedida por el Ministerio de la Goberna­
ción en 7 de marzo último, y facultándose a! señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique la rea­
lización de estos trabajos en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales. '

11. Abonar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 118,794,45), formulados por la Sección de Alumbrada, 
para reformar el alumbrad» público por gas en el paseo de las 
Yeserías, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los dos anteriores; debiendo 
llevarse a cabo estos trabajos por la contrata vigente, con 
arreglo a los precios unitarios que figuran en el referido pro­
yecto. ' .

12. Aprobar un presupuesto, importante 7.521,10 pese­
tas, formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para ins­
talar tuberías y bocas de riego en la plaza de Santa Bárbara, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que se adjudique la 
realización de esta obra en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales,

13. Disponer que el presupuesto aprobado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 24 de mayo último para cons­
truir las acometidas particulares a la galería de servicios de 
la calle de Fernando VI, que asciende a 49.690,58 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda como 
consecuencia de lo determinado en aquella fecha, al concep­
to 5-® del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo reiterarse a la Comisión de Hacienda anteriormente 
indicada que estudie el modo de reintegrarse el Ayuntamiento 
del desembolso citado, que en definitiva deberá gravitar sobre 
los propietarios de los inmuebles afectados por las acometidas.

14. Aprobar un presupuesto, importante 13.963 pesetas,
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con el fin de 
instalar bocas de riego en la calle de Vicente Pcrea, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 1931; debiendo facultarse al señor Regidor Delega­
do de los Servicios Técnicos para que adjudique ja realización 
de estas obras en la forma que considere preferible para los 
intereses municipales. ,

15. Aprobar un nuevo presupuesto, que en junto ascien­
de a 376,321,15 pesetas, formulado por ei señor Ingeniero Jefe 
de Instalaciones Sanitarias (con un aumento de 123.773,81 pe­
setas en relación con el anteriormente aprobado para el mismo

fin por acuerdo de 26 de octubre del pasado año), con destino a 
la construcción de dos evacuatorios subterráneos, uno en la 
plaza de Santo Domingo y otro en el paseo del Pintor Rosa­
les, conforme al proyecto que para uno y otro faé sancionado 
por la Comisión Municipal Permanente en la citada fecha y 
por el Ayuntamiento Pleno en 16 de noviembre siguiente, te­
niendo en cuenta el resultado negativo, tanto de ¡as dos su­
bastas celebradas al objeto señalado, como de las gestiones 
realizadas por el señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos; y que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, de la manera siguiente: pese­
tas 252.547,34, con cargo al concepto 13 del presupuesto ex­
traordinario de 1941, en ¡a forma ya aprobada, y las restantes 
123.773,81 pesetas, previa su detracción del concepto 2,“ del 
propio presupuesto; debiendo celebrarse una subasta para la 
construcción de ambos evacuatorios, con arreglo a los pliegos 
de condiciones formulados al efecto.

16. Aprobar un proyecto y  presupuesto (importante pese­
tas 80.834,80), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para renovar la acera de la plaza de Colón 
frente a las fincas números 1, 2 y 3, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, al con­
cepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de ¡os Servi­
cios Técnicos para que ordene ¡a realización de estas obras en 
ia forma que considere preftribic para los intereses municipa­
les, al amparo de lo que establece la autorización concedida a 
este Ayuntamiento por el Ministerio de la Gobernación en 7 de 
marzo del corriente año.

17. Aprobar un presiipuesío, importante 30.822,02 pese­
tas, formulado por la Jefatura del Servicio de Alumbrado, para 
reparar el candelabro monumental existente en la plaza del 
Callao, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto Í6 del presupuesto extra­
ordinario de 194! (ampliación); debiendo llevarse a cabo las 
obras de que se trata por la contrata vigente, con arreglo a los 
precios unitarios que figuran en ei oportuno proyecto.

18. Aprobar un proyecto, y presupuesto (importante pese­
tas 140.974,43), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para renovar el pavimento de las aceras de la 
plaza de la Independencia, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con la informado por la Intervención Municipal'y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servidos Técni­
cos para que, al amparo de la autorización concedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo del corriente año, 
ordene la ejecución de estas obras en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales.

19. Aprobar un presupuesto, importante 15.042,84 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
con el fitt de instalar alumbrado público por gas on la calle del 
Divino Valiés, entre la de Jaime el Conquistador y ei paseo 
de las Delicias, y asimismo ios precios unitarios que figuran 
erl el oportuno proyecto; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal y con 
lo acordado por ia Comisión de Hacienda, al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación), y llevarse 
a cabo ias obras de que se trata por !a contrata vigente.

20. Aprobar iiu proyecto y  presupuesto (importante pese­
tas 19.696,02), formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, pará instalar bocas de riego en la calle de Alfonso XI, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
ia intervención Municipal y con io acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1931; debiendo facultarse al señor Regidor Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que ordene la realización 
de estas obras en la forma que considere preferible páralos 
intereses municipales.

21. Aprobaran presupuesto, importante 19.957,96 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
para ampliar la calefacción, cambiando de sitio la caldera 
e instalando nueva chimenea, en la finca numere 1 de 1« calle 
de ios Señores de Luzón, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con
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lo acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 560 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo proceder­
se en este caso en la misma forma que se señala en el anterior.

22. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, que formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, para 
subastar las obras de instalación de duchas en la casa de baños 
municipal sita en la calle de Julián Marín (Guindalera), y asi­
mismo el presupuesto de eitas obras, que asciende a pese­
tas 27.093,47, que serán cargo al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior.

23. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, que formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, para 
subastar las obras de construcción de un pabellón para oficinas 
y una entreplanta eti el Mercado Centra) de Frutas y Verdu­
ras. y asimismo el presupuesto de estas obras, que asciende a 
44.148.32 pesetas, que serán cargo, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 8.” dei presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampliación).

24. Aprobar un crédito de 15,750 pesetas, interesado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, a que ascien­
den aproximadamente los trabajos de confección del plano 
parcelario preciso para llevar a cabo la ampliación del recinto 
del cementerio de Nuestra Señora de ¡a AInuidena en lo que 
respecta a los terrenos comprendidos dentro del término mu­
nicipal de Vicálvaro, obra que, según pone de manifiesto la 
Dirección del indicado cementerio, es de urgentísima realiza­
ción, y que la citada suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 565 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo dirigirse la Alcaldía 
Presidencia al Ayuntamiento de Vicálvaro interesando se den 
toda clase de facilidades a los funcionarios que han de-llevar 
a cabo la confección del citado plano.

25. Disponer que el gasto de,62.400 pesetas, importe de 
las obras de conexión del transformador, del Matadero Muni­
cipal con la línea de alta tensión de la Hidroeléctrica Española, 
obras efectuadas ya por razones de extrema urgencia, tenien­
do en cuenta que las cámaras frigoríficas no podían funcionar 
debido a las restricciones de energía eléctrica, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, a! concepto 8.“ del 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación).

26. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 267.937,40), formulados por la Dirección de Arquitecíus 
ra Municipal, para ordenar las plazas de San Martín y de las 
Descalzas, que redaman imperiosamente esta medida dadar 
su actual disposición, sus diferencias de nivel y su fealdad, po­
lo que dicho proyecto ha tenido que acomodarse a la exis­
tencia de los transformadores en ellas montados y a las dife­
rentes instalaciones subterráneas establecidas, cuyas rejillas 
de ventilación no pueden suprimirse ni permiten tampoco que 
se construya un jardín sobre ellas, pudiendo estacionarse, sin 
embargo, vehículos en número de 34, y modificándose las pla­
zas de que se trata con objeto de darles un aspecto más en 
consonancia con el sector en que se hallan situadas; y que la 
suma al principio indicada, a que ascienden por todos concep­
tos las obras de referencia, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, a! concepto 12 déi presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación); debiendo entenderse respecto 
a las obras en cuestión que las de jardinería y las de alumbrado 
no serán de cargo del contratista, y se efectuarán, respectiva­
mente, por el Servido de Parques y jardines y por la contrata 
del servicio de alumbrado público,

27. Aprobar un nuevo presupuesto, que en junto ascien­
de a 362,800,82 pesetas, formulado por el señor Ingeniero 
Jefe de Instalaciones Sanitarias (con un aumento de pesetas 
121.324,35 en relación con el anteriormente aprobado para el 
mismo fin por acuerdo de 26 de octubre del pasado ano), con 
destino a la construcción de dos evacuatorios subterráneos, 
una en la plaza de Chamberí y otro en la caite del Pez, con­
forme al proyecto que para uno y otro fué sancionado por la 
Comisión Municipal Permanente en la citada fecha y por el 
Ayuntamiento Pleno en 16 de noviembre siguiente, teniendo 
en cuenta el resultado negativo, tanto de ias dos subastas

celebradas para dicha construcción, como de las gestiones 
realizadas por el señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos; y que dicha suma se satisfaga, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, de la manera siguiente: pesetas 
348.846,94, con cargo at concepto 13 del presupuestó extra­
ordinario de 1941, en-la forma ya aprobada, y las restantes 
121.324,35 pesetas, previa su detracción del concepto 2.'’ del 
propio presupuesto; debiendo celebrarse una subasta para la 
construcción de ambos evacuatorios, con arreglo a los pliegos 
de condiciones formulados ai efecto,

28. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 18,807,42), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para construir un paso de carruajes de acceso al 
local donde se halla instalada en la actualidad la capilla del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Mtmicipal y con lo acordado por ia Comisión de Hacienda, 
al concepto 10 dei presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción); debiendo facultarse al señor Regidor Delegado de los 
Servicios Técnicos para que ordene la realización de esta 
obra en la forma que considere preferible para los intereses 
municipales. '

29. Aprobar, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 8.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación), un presupuesto, importante31.394,32 pe­
setas, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons­
trucciones y Propiedades, adicional al ya aprobado en 8 de 
febrero del corriente año, para reparar ias cámaras frigoríficas 
del Mercado de Pescados, y que dichas obras se lleven a cabo 
por la misma contrata que realiza las que con idéntico fin se 
están llevando a cabo en el Mercado de referencia.
' 30. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 4.959,81), formulados por el Arquitecto Jefe de la Sección 
de Construcciones y Propiedades, para realizar una acometida 
de agua e instalar bocas de riego en las cámaras frigoríficas 
del Mercado de Pescados, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y con 
lo acordado por !a Comisión de Hacienda, al concepto, 560 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo facultar­
se al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para 
que ordene la realización de esta obra en la forma que consi- 
der^preferible para los intereses municipales.

31. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facnitativas 
como económicoadministrativas, qué formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, para 
adjudicar mediante subasta las obras de reparación de las 
cubiertas de los pabeiiones del Matadero Municipal, y asi­
mismo el presupuesto de tales obras, importante 1,255.834,36 
pesetas, formuiado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
que será cargo, en armonía con lo informado por la Interveri- 
cióii Municipal y con lo acordado por ia Comisión de Hacien­
da, al concepto 8.° del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

32. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, que formulados por las de­
pendencias correspondientes figuran en el expediente, que 
han de regir para subastar el derribo de la finca número 27 
de la calle de! Aguila, afectada por el proyecto de gran vía 
San Francisco Fiierta de Toledo.

'33. Expropiar e! solar número 3 moderno de la calle de 
Beatriz Galindo, teniendo en cuenta, de una parte, que dicho 
soiar, según manifiesta la Dirección de Arquitectura Munici­
pal, se ha ocupado, así como otras fincas situadas a lo largo 
de dicha calle, para ser destinadas en su totalidad a espacio 
libre con motivo de la ordenación de los accesos al Viaducto, 
y de otra, según indica la Dirección de Vías Públicas, que el 
solar de referencia fue ocupado con motivo de las obras que 
se han efectuado en los jardines de ias Vistillas; debiendo, a los 
efectos de este acuerdo, iniciarse el correspondiente expedien­
te, ajustándose a los trámites preceptivos.

34. Abonar a doña Concepción Martínez, propietaria de la 
finca número 16 de la calle de la Concepción Jerónima, la can­
tidad de 307,54 pesetas a que asciende la diferencia entre la 
de 1.310 que ya se le abonó como compensación de los daños 
producidos a dicho inmueble por la rotura de una tubería que 
surte de agna__̂ a las bocas de riego, con el consiguiente huiidi-
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miento frente a la mentada finca, y la de 1,617,54 pesetas que 
solicita como total en posterior instancia por hat3er tenido que 
hacer una segunda reparación en su finca a cnnseniencia de la 
misma rotura; y que dicha suma de 307,51 pesetas sea cargo, 
en armonía con lo informado por la ¡ntenveucióii Municipal, al 
concepto 31 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

35 a 45, Conceder licencia a los seilores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo iiifoimado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los ppedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se ind,can, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D, Fernando Bernard, para construir mía nave en la 
calle de La Corufla, 21,

A D. Indalecio Campano, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Francisco Campos, 7,

A D, Ovidio Valencia, para construir una casa de nueva 
planta én la calle de José Calvo, 12,

A D. Casildo Usechi, para constmir una casa de nueva 
planta en ta calle de Marcelo Usera, 15.

A D. José Martínez, para construir un sótano en la calle 
de las Maldoiiadas, 6.

A D. Benito Solera, para construir una casa de nueva 
planta en la calle Particular, sin número (Ciudad Jardín).

A D, Ataiiasio Tamayo, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Pedro de Répide, 9. .

A D. Ruperto Rodrigo, para construir una casa de nueva 
planta en la calle de Ruiz Perelló, 18.

A D. Segundo Mayayo, para construir una casa de nueva 
planta en la calle del Vivero, 6. . ,, ,

A dotía María del Coso, para obras de ampliación en la 
calle de los Caños, 1,

A D. Enrique Carrión, para construir lina caseta en la 
calle de Jacometrezo, 4,

Com isión de Policía Urbana y Rural

46. Estimar el recurso de reposición interpuesto por Luis 
Ripoll (S. L.) contra el acuerdo de la Comisión Mmúcipal 
Permanente, de 8 de marzo de) corriente año, que
gó, por oponerse a 6lÍo la Junta de Reconstrucción de Madrid, 
licencia de apertura para taller de envases metálicos en |a 
calle del Duque de Sevilla, 6, teniendo en cuenta que por 
aquel Organismo se ha informado ahora favorablemente dicha 
concesión; si bien con la prescripción de que en lo sucesivo 
queda prohibida toda ampliación 6 modificación que exceda 
de los limites señalados por las Ordenanzas correspondientes 
a la zona. .

47. Estimar el recurso de reposición promovido poi don 
Ricardo Esparza Sillero contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 24 de agosto de 1944, que le denegó, 
por ejercerse simultáneamente la industria de garaje en peque­
ña escala y por la resistencia del industrial a ejecutar las obras 
que le habían sido exigidas, licencia de apertura para taller 
de herrero cerrajero en la calle de Esquilache, sin número,, 
teniendo en cuenta el informe, que figura en el expediente, 
de la Inspección General de los Servicios Técnicos, en el que 
hace constar que dicha estimación se propone con la condición 
de que, al ser expropiados ios terrenos de la calle donde está 
emplazada la industria, no han de ser objeto de compensación 
retribuida las sencillas instalaciones del taller de que se trata.

48. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Juan de Juan Millán contra el acuerdo de. la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 19 de octubre de 1944, que le denegó, 
por lio existir la distancia reglamentaria, licencia de apertura 
para carbonería en la calle de Palos de Moguer, 23, teniendo 
en cuenta que se ha demostrado, según manifiesta la Dirección 
de Arquitectura, que existió error al practicarse la medición 
correspondiente; debiendo, en su virtud, con revocación del 
indicado acuerdo, concederse la licencia de que se trata, siih- 
ordinaiido esta concesión a que el local reúna las condiciones 
reglamentarias.

49. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Florentino Castro contra el acuerdo de ta Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de mayo último, que le denegó, por iio 
guardar la distancia reglamentaria, licencia de apertura para 
huevería en la calle de Antonio López, 23, teniendo en cuenta 
que dicha industria no es de nueva instalación, sino que existía 
va, según las oportunas comprobaciones; debiendo, en su vir­
tud, concederse la indicada licencia siempre que por los téc­
nicos municipales se compruebe si el local reúne las condicio­
nes reglamentarias. ,

50 y 51. Estimarlos recursos de reposición promovidos 
por doña Dominga Martin Torrejón y por D. Alfredo Martínez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
14 de jimio último, que les denegó, en armonia con lo preve­
nido en la orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 14 de marzo de 1943, licencias de apertura para despachos 
de leche en la calle de Alcántara, 57 y 37, respectivamente, 
teniendo en cuenta según irifornid Iü Tetiencia de Alcaldía 
del distrito, los establecimientos en cuestión se hallaban insta­
lados con anterioridad a ia citada disposición en locales anejos 
a las vaquerías allí existentes; debiendo, en su consecuencia, 
concederse las referidas licencias siempre que por los Servi­
cios Técnicos se compruebe si dichos locales reúnen las con­
diciones reglamentarias.

52. Estimar, en armonía con el criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
formulado por D. Emilio Niembro contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo último, que 
le denegó licencia para venta de carnes en la plaza de San­
tiago, 2, por 110 existir la distancia reglamentaria a otro esta­
blecimiento de la misma clase y haber sido reconstruido el 
mercado en donde se encontraba establecido; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata sin sujeción a 
la traba de distancia.

53. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Resiituto Fuertes Fuentes contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente,.de 1 de febrero del corriente año, 
que le denegó, por no haber presentado la oportuna autoriza­
ción de la Dirección General de Seguridad, licencia para bar 
con cafetera en la calle de Ponzano, 10, teniendo en cuenta 
que dicho industrial sigue siu cumplir aquel requisito a pesar 
del plazo que se le concedió, y que tampoco ha comparecido 
al requerimiento que posteriormente se le hizo.

54. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Ulpiano Castillejos Sáiz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de julio último, que le denegó, 
con arreglo al plan de ordenación de la ciudad, licencia para 
fábrica de astillas con sierra de cinta en la calle del Carde­
nal Belluga, 29, teniendo en cuenta que, según manifiesta el 
Servicio Contencioso Municipal, en dicho recurso no se des­
virtúan ios motivos que dieron origen a dicha denegación.

55. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jutidica 
Municipal, en el recurso conteiiciosoadministrativo (número 79 
de 1945) interpuesto ante el Tribunal Provincial por do_*i 
Manuel Nieto Bravo contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 17 de febrero del corriente año, relacio­
nado con la suspensión de! ejercicio de la industria de limpia­
botas y otras en la carrera de San Jerónimo, 16.

56. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal y sin perjuicio de remitir el expediente al T r i­
buna) Provincial de lo Conteiidosoadministrative, que lo tiene 
solicitado, en el recurso de dicha jurisdicción interpuesto ante 
el indicado Tribunal por D, Valentín López Gómez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de 
diciembre de 1944, que le denegó, con arreglo al plan de orde­
nación de la dudad, licencia para taller mecánico en ia calle
de Máiquez, 56. . . , . j  ■

57. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
iiistradón, en ármonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Mimicipai y sin perjuicio de remitir el expediente al 
Tribunal Provincial de lo ConíenciosoadministratiVo, que lo 
tiene solicitado, en el recurso de dicha jurisdicción interpues­
to ante el indicado Tribunal por D, Juan Rodríguez Sicilio 
contra el Hcuertio de !a Comisión Mnnicipnl Pemitmerite, oe 
18 de enero del corriente año, que le denegó, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el acuerdo municipal de 10 de dicieni-
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bre de 1942, licencia para fruÈeria, como cambio de nombre, 
en la calle de Morejôii, 2.

58. Quedar enterada, cnmpliéndola en sus propios tériiii- 
nos (siii perjuicio del informe que emita la Tenencia de Alcal­
día del distrito respecto a la reconstrucción de la finca núme­
ro 6 de la calle de Cabanilles), de una sentencia de! Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Juan Cardenal Andrés,.en su propio nombre, y 
continuado después en su representación por el Letrado don 
José Abril Odioa, sobre revocación del acuerdo dé la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 de septiembre de 1941, 
que le denegó licencia para establecer en la calle de Cabanl- 
lles, 6, la carnicerfa que había poseído en la de Ibiza, 21; ÿ por 
cuya sentencia se declara liaber lugar a estimar la demanda 
producida por dicho interesado, declarando en su lugar que 
debía serle concedida aquella licencia con carácter provisio­
nal, esto es, hasta tanto que el local primitivo se encuentre en 
condiciones de volver su industria a él el referido industrial; 
revocando asi el acuerdo tmnifctpal citado,

59. Conceder licencia a D. José Monradas Reviejo, en 
armonía con lo acordado por la Comisión de Abastos, para 
venta de frutas y verduras en la calle del General Lacy, 36, 
siempre que por los Servicios Técnicos se informe respecto a 
si el local reúne ias debidas condiciones, y que por el interesa­
do se desista de continuar el recurso que tiene entablado aute 
el Tribunal Provincial contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de I de marzo del corriente año, por e! 
que se le denegó la licencia que al presente se le concede.

60 a 126. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los itiformes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los esfablecimicníos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A Alamiilo (S. A.), para taller de sastre con géneros, con 
opción a contratas, como cambio de nombre, en la calle de 
Postas, 16,

A Construcciones Civiles Telia (S. A.), para domicilio 
social y oficinas, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Joaqinn García Morato, Î40.

A doña Pilar Sainz, para venta de objetos de escritorio, 
como cambio de nombre, libre de derechq^, en la plaza de 
Sanio Domingo, 7.

A D. Santiago Sierra, para venta'de tocino y jamón, como 
cambio d̂e nombre, en el mercado de San Fernando, cajón nú­
meros 27 y 28; debiendo extenderse, requisitarse y reinte­
grarse la licencia del antecesor, D. Angel Alvarez.

A D. Marcelino García, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo MurÜIo, 235; debiendo reinte­
grarse la licencia del antecesor.

A doña Nieves Ferreres, para venta de vinos, como cam­
bio de, nombre, libre de derechos, en la calle de Rodas, 9.

A D. Antonio Serrano, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 9.

A doña Margarita Gaya, para venta de vinos por mayor, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de las 
Navas de Tolosa, 4. .

'A  D. Jesús Agnado,‘ para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 24.

A D. Luis Ledesma, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Blasco de Garay, 26.

A D. Enrique Freire, para frutería y verdulería en la calle 
de la Escalinata, 10.

A D, Manuel García, para frutería, verdulería y huevería ' 
en el paseo de la Itifanta Isabel, 3.

A doña Balbtna Berodio, para despacho de leche en la 
calle de Lagasca, 32.

A p. Juan Saura, para oficina de contratista en la calle de 
JoigeJuan, 57.

A D. Victoriano Marina, para taller de carpintería en la 
galería de Vallehermoso, 3.

A Sofogavale (S. A), para cacharrería en el mercado de 
Ciiamberí, cajóti número 3 (planta primera).

A doña Angeles Luis Navarro, para despacho de contineu- 
ta! y papelería eti la glorieta de Bilbao, 3.

A D. José González, para depósito cerrado de. vinos del 
establecimiento principal (avenida de Felipe il), en la calle de 
Jorge Juan, 100,

A doña María Ossorio, para depósito de útiles de trabaio 
en la calle del Reloj, 22.

A D, Julián José Torrado, para oficina de contratista de 
obras en la calle de Galileo, 86.

A D. Basilio Jiménez, para depósito cerrado de droguería 
y perfumería del establecimiento principal (San Vicente 9Ì 
en la calle de Velarde, 9. ’ ’

A D. Mariano Hoffinami, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle de Monteleón, 14.

A Fletainar (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 27,

A Navarro y Compañía (S. L.), para oficinas de venta 
por mayor de productos alimeníidos en la avenida de losé 
Antonio, 62.

A doña Gregorio Fíore.s, para depósito de muebles del 
establecimiento principal (Fuencarra), 127), en la calle de 
Monteleón, 39.

A Compañía de Revaloración Inmobiliaria, para domicilio 
social en la carrera de San Jerónimo, 19,

A D. Urbano Fernández, para aviso de tinte en la calle de 
Ponzano, 77.

A Jiménez Laiglesia y Manfredi (S. L ,), para domicilio 
social en ia calle de Serrano, 23,

A Metalúrgica del Noroeste (S. A.), para oficina adminis­
trativa y Consejo de administración en ia avenida de José 
Antonio, 45.

A D. Santiago Costa, para mercería en la calle de García 
de Paredes, 20.

A D. Lázaro Rniz Martínez, para taller de sastre con 
géneros y venta de cochecitos, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de la Montera, 10; debiendo reinte­
grarse la licencia dei antecesor.

A D, Antonio Real Alarcón, para venta de maquinaria en 
la calle de Modesto Lafuente, 6,

A D. Lucio Sánchez, para taller de peletería en la calle 
de Trafalgar, 19

A doña Angela Sánchez, para garaje de taxímetros y 
coches de plaza, libre de derechos, en la calle de San Herme­
negildo, 18.

A D. Antonio Garda, para casa de huéspedes en la calle 
de los Caños, 6.

A Alcoholera Andaluza (S. R, C.), para almacén de vinos, 
aguardientes compuestos, licores y jarabes por mayor en la 
calle del Espíritu Santo, 47. '

A D. Sirio Nieto, para cacharrería en el paseo de la Cho­
pera, número 43.

A D. Teodoro Tolbafios, para huevería en la calle de Anas­
tasio Aroca, 8,

A Fibras Nacionales y Extranjeras (S, A,), para domicilio 
social en la calle de Concepción Arenal, 4.

A Saltos del Guadiana (S, A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Arlabán, 7.

A D. Valentín García, para pensión en la calle de las 
Veneras, 7.

A D, Pedro García, para venta de fiambres, como cambio 
de nombre, en la calle de Serrano, 54.

A doña Asunción Pons, para pensión en la calle de Alcalá, 
número 22.

A D. Tomás Doménech, para oficina de agente de publi­
cidad en la calle de Donoso Cortés, 29.

A dona Teresa Rico, para biblioteca circulante en la calle 
de Covarrubias, 17. '

A D, José Riiiz, para taller de sastre con géneros en la 
calle de Espoz y Mina, I.

A doña Dolores Soler, para venta de aceites y jabones en 
la calle del Divino Pastor, 14.

A D. Mariano Santamaría, para carnicería con im elec­
tromotor para accionar una cámara frigorífica, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Xiqnena, 12.

A doña Antonia Pérez, para taller de ebanistería, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 26,

A D. Juan Iglesias, para droguería, como cambio de nom­
bre, en la calle de los Hermanos Miralles, 13.

A D. Ildefonso Rí'jo, para bar restaurante con cafetera de 
presión, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Eche gara y, 22.
_ A D. Pablo Blanco, para fábrica de gaseosas, como cam­

bio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, ¡7,
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A D, Santiago López, para taller de ebanisteria con varios 
elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de Jaén, 
ntimeros 29 y 31. ■

A D. Angel Lázaro, para camiseria por mayor y para taller 
con dos electromotores para accionar un banco de tres má­
quinas de coser y ima cortadora, como ampliación, en la calle 
imperial, 12.

A D. Francisco Alvarez, para restaurante con cafetera de 
presión y satnrado'ra, como ampliación, en la costanilla de los 
Angeles, 20,

A D. Félix Barahona, para venta de carbóji y leñas, como 
ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 76.

A D. Jesiis Belisario, para taller de soldadura autógena 
con dos aparatos, un generador de acetileno y un equipo de 
soldadura eléctrica, como ampliación, en la calle de Rafael 
Calvo. 30.

A D. Francisco Amorós, para taller de confección de cal­
zado y venta de cremas y cordones, como ampliación, en la 
calle de Espalter, 13.

A Cine Iris, para cinematógrafo de verano en terraza en la 
calle de Andrés Mellado, 12,

A doña Clotilde Morato, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorifica en el paseo de Onésimo Re­
dondo, 44.

A Laboratorios Reunidos (S. A), para laboratorio, libre de 
derechos, en la calle de Niíñez de Balboa, 54; rectificándo­
se así el acuerdo de la Comisión Mmiicipal Permanente, de 
8 de noviembre de 1940, que concedió dicha Ucencia a don 
Antonio Navarro Reverter Artol, como Presidente del Con­
sejo de administración de aquella entidad; debiendo conceder­
se igualmente licencia para instalar un electromotor para ac­
cionamiento de una cámara frigorífica, establecido con poste­
rioridad al acuerdo que se rectifica.

A D. Francisco Parra, para carnicería con venta por mayor 
y fábrica de embutidos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de las Infantas, 15, por haber sido abonados los de­
rechos correspondientes a esta clase de industria, según infor­
ma la Intervención Municipal; rectificándose asi el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 26 de julio iiltimo, 
que concedió al mismo señor licencia para carnicería como 
cambio de nombre.

A D. Juan Rovira, para taller de construcciones electrome­
cánicas con un electromotor para accionar varios elementos 
de trabajó en ¡a calle de Vinato, 28.

A Estación de Servicio Imperio (S, L.), para garaje y ta­
ller mecánico en el paseo de la Chopera, 87.

A D. Juan Felipe Gómez, para instalar un electromotor 
para accionar un grupo motoboniba para elevar agua en la 
calle de Goya, 95. ,

A D. Armando Martin, en representación de la entidad 
Carlos Serrano Martín, para fábrica de camas con varios ele­
mentos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, en 
la calle de Andrés Mellado, 90. -

A doña Juana Jiménez Sánchez, para venta de vinos en la 
calle del Maestro Arbós, 1, teniendo en cuenta que ha aporta­
do la oportuna autorización de la Dirección General de Segu­
ridad, ¡a faifa de cuyo requisito dÍÓ lugar a la denegación de 
dicha licencia por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3  de mayo último. -

127. Denegar la licencia solicitada por D. Germán Hervás 
para taller mecánico con un electromotor de tres caballos de 
fuerza en , la'calle de Alfonso X, 6, teniendo en cuenta que, 
dada la zona en que se encuentra la industria, no se puede 
consentir potencia superior a dos caballos.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo la estimación 
del recurso de reposición interpuesto contra la denegación de 
licencia para carnicería en el paseo de Extremadura, 116; 

' desestimándose la reclamación presentada.
Y a petición de) Sr. Olmedo, se acordó que volviese a nuevo 

estudio de la Comisión.

Com isión de Abastos

sición de ocupar los puestos que les correspondan en el nuevo 
mercado de Santo Domingo (próximo a terminarse), en el sen­
tido de que dicho plazo se considere interrumpido hasta tanto 
que, una vez aprobadas las valoraciones de instalación de pues­
tos en dicho mercado, les sean dadas a conocer éstas, así como 
también la cantidad que por el concepto de compensación 
de gastos de traslado se fijen por el excelentísimo Ayun­
tamiento.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
1
J

128. Modificar, estimando atendibles las peticiones for­
muladas al efecto por los industriales de) actual mercado del 
Carmen, el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 19 de julio último, por e) que se les concedía nn plazo de 
ocho días hábiles a fin de que expusiesen si estaban en dispo­

129, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el sei~!or Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
reconocimiento y abono al Inspector D. José Monje Benitez 
y a los Agentes del indicado Cuerpo D, Manuel Bustos Rebo- 
Ital, D. Pedro Gutiérrez Molano, D. Fulgencio Viyucla Aguado 
y D. Juan Sauz Torrubís de mi cuatrienio, en la cuantía de 500 
pesetas al primero; de 250, al segundo; de 200, al tercero, 
y de 300, a tos dos últimos, a partir del 10, 20, l,  1 y 2 del 
corriente, respectivamente.

130, Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Alpedretc (Madrid);
Doña Emilia del Barrio García.
A Barcelona:
D. Fausto Ortega Rincón.
D. Juan Caraorera Servet, con su esposa e hijas,
D, Manuel Martínez Martí, con su esposa e hijo.
D, Pedro Agnado Marín, con su esposa.
A Canillas:
Doña Tomasa Valentín Ruiz, con sus hijos.
Doña María Sampedro Sánchez.
D Justo Ortego Santa Cruz.
D. Bienvenido Cuesta Laserna, con sus hijos.
Doña Encarnación Rodríguez Rodríguez, con sus hijas. 
A Carabanchel Bajo:
Doña Anselma González Santamaría.
D. Teíesforo Moreno Paredes.

, Doña Angeles Aquilino Polaños, con sus hijas.
Dona Carmen Díaz Sánchez. '
Doña Franciséa González Sanjuáii.
A Chamartín de la Rosa:
Doña Carrner: Brieva Paulino, con su hija. .
Doña Rufina Martin Sauz, con sn hijo.
Doña Maria Antonia Pozo Rodríguez.
D. Nicolás Villaverde Nogales. .
Doña Eloisa Rodríguez San Felipe, con doña Justa Vila 

riño Niño.
A Fuente el Olmo de Fuentidueña (Segovia):
D, Texifóii Melero Herrero.
A Griñón (Madrid);
D. Alfredo Chamorro Chapina!.
A Pueblo Nuevo (Madrid):
D. Enrique Monln Ramos, con su esposa e hijo.
A Manltén (Barcelona):
Deña Rosa Pérez Viveros.
Doña Teresa Clement Massiá, con su hija,
A Molina de Aragón (Guadalajara):
D. Fernando Pérez Penamaría Reixa,
A Salamanca: r­
D. Miguel Monsalvo Sánchez, con su esposa.
A Santander:
D Miguel Torns Sobejaiio.
A Selas (Guadalajara):
Doña María Lorente Jiménez. ‘
A Sober (Lugo):
Doña Emilia Vázquez Pérez.
A Valleras:
D. Leonardo López Lara, con su esposa e hijos.
A Villaluenga de la Sagra (Toledo):
D. Víctor Besga Alvarez, con su esposa e hijos.
A Viltaverde (Madrid):

, D. Saturnino Péiez Péiez, con su madre y hermanos.

;l,í : d e  M a d
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4siiiitog y axpecfientBs oon diotameti de les Comisìonai 

Comisión da Hacienda

131 a 134. Concederá doña María Josefa Romero Salas, 
a doña María Vázquez García, a doña Enriqueta López Sán­
chez y a doña María Gaiindo (como viuda de D. Alejandro 
Vázquez), inquilinos que fueron de los cuartos primero izquier­
da, segundo izquierda, cuarto derecha y segundo interior de 
la finca número 11 de la calle de San Leonardo, derribada por 
el Ayuntamiento para' las obras de enlace de la avenida de 
José Antonio con la calle de la Princesa, teniendo en cuenta 
lo informado por el Negociado de Propiedades y el criterio 
adoptado en casos análogos, dadas las especiales circunstan­
cias por que atraviesa la capital en cnanto a viviendas se re­
fiere, una indemnización por desalojo equivalente al alquiler 
de seis meses que satisfacian, según preceptúa la legislación 
vigente, y que sus importes, que ascienden, respectivamente, 
a 480, 990, 240 y 444 pesetas, sean cargo, eu armonía con lo 
informado por la Intervención Murúcipa!, al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 194!; condonándoseles las ren­
tas no satisfechas durante los úllimos nueve meses que perma- 
iiecierou en la casa sin entregar las llaves de sus viviendas.

135. Desestimar ¡a petición formulada por D. Felipe M i­
guel Cardie!, inquilino que filé de los pisos tercero izquierda, 
bajo y tienda de la casa número 11 de la calle de San Leonar­
do, derribada por el Ayuntamiento para las obras de enlace 
de la avenida de José Antonio con i a calle de la Princesa, 
reclamando una indemnización por desalojo equivalente al 
alquiler de cinco años, teniendo en cuenta que, según ma­
nifiesta el Negociado de Propiedades, lo establecido en la 
legislación vigente es conceder un año a los industriales y 
seis meses a los inquilinos que no tengan tal carácter; y que, 
no obstante haber estado utilizando gratuitamente el interesa­
do los lócales que ocupaba en la referida finca durante diez 
meses, se le entregue, dado el criterio benévolo mmitenido 
por la Corporación en casos análogos, la cantidad de 3,720 
pesetas, importe de im año de renta correspondiente a la tien­
da y seis meses por los pisos tercero izquierda y bajo, que 
también tenia arrendados al anterior propietario; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores,

136. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Petra Castellanos Anuya y por doña Angela 
Beruabén Rnmbáu sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 17 de abril del corriente 
año, desestimbíorio de la reclamación formulada ante el mismo 
por dichas interesadas contra la liquidación del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la finca número 50 del paseo de 
las Delicias.

137. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Inocencio Fernández de la Faba y sus hijos 
D. Francisco y doña Josefa Fernández Conde sobre revoca­
ción del fallo del Económlcoadminlstrativo de la provincia, fecha 
24 de abril del corriente año, desestimatorio de la reclama­
ción deducida ante el mismo por dichos interesados contra la 
liquidación del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
número 66 de la calle de Goya,

138. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Mntiicipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Valentín Alberdí González, como apoderado 
de doña Hilaría y dona María González Alberdí, sobre revo­
cación del fallo del Económicoadmiiústrativo de la provincia, 
fecha 17 de abril del corriente año, desestimatorio de la recla­
mación deducida ante el mismo por dicho interesado contra la 
liquidación de! arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca 
número 6 moderno de la calle de Apodaca.

139. Coadyuvar con la Administración, en armonia con lo 
informado por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Samuel Martínez de Lecea, en nombre de don 
Otto Ednard Bemfaerg, sobre revocación' de! fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, fecha 6 de marzo del co­

rriente año, desestimatorio de la reclamación deducida ante el 
mismo por dicho interesado contra la liquidación del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca número 13 de la calle 
de San Bernardo. .

140. Coadyuvar con la Adiniifistracíón, en annonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e) recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Gregorio Francisco Gervás Cabrero, en nombre 
de doña Luisa Carrasco González, sobre revocación del fallo 
del Ecoiiómicoadmirústrativo de ia provincia, fecha 10 de 
abril último, desestimatorio de la reclamación formuUda ante 
el mismo por dicho interesado contra la liquidación girada por 
el aibitrio de plusvalía correspondiente a una tinca o solar sito 
en la calle de Antonio López o carretera de Andalucía.

141 Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo iriformado por la Asesoría Jurídica Municipal, en e! recurso 

.contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Gustavo Sánchez Cueva sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 3 de mayo lí limo, rectificando la liqui­
dación provisional girada por el arbiiiio de plusvalía de la 
finca número 7 de la cuesta de Santo Dr mingo.

142. Aprobar, teniendo en,cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e It formación, un gasto de 400 pesetas 
con destino a la adquisición de una copa para el campeonato 
de España de tiro, que ha de celebrarse en Granada; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Iiifervcncióti Municipal, ai concepto 545 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

143. Abonar a Pompas Fúnebres la cantidad de 13,497 
pesetas, importe de los servicios gratuitos de conducción de 
cadáveres prestados por dicha Empresa durante el segundo 
trimestre de) actual ejercicio; debiendo saldarse dicho importe, 
en armonía con lo informado por la Iiuerveiición Municipal, 
en reducción de los beneficios obtenidos durante el presente 
año en la Empresa mixta m un i cipa liza da Pompas Fúnebres,

144. Abonar al Canal de Isabel I! la cantidad de 5.643,26 
pesetas, importe del consumo de agua producido en los dife­
rente evacuatorios públicos y casas de baños tx isteu its en 
distintos puntos de la capital durante los trimestres primero 
y segundo del corriente año; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armenia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepta 227 del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior.

145. Abonar a D. Joaquín VMIena Martinez, Agente recau­
dador de arbitrios municipales del distrito, del Hospital, la can­
tidad de 600 pesetas que filé  percibida de menos por el mismo 
a! practicarse !a liquidación del premio de cobranza correspon­
diente al segundo trimestre del actual ejercicio; debiendo ser 
cargo la indicada suma, eii armonía con lo Informado por la 
Intervención Municipal, a la consignación figurada en el capi­
tulo V del vigente presupuesto ordinario del Interior.

146. Conceder a D. Hipólito Orive Campos, en concepto 
de Cura ecónomo de la Parroquia de Santa Maria Micaela del 
Santísimo Sacramento, de Madrid, teniendo en cuenta el conte­
nido del artículo 364 del Estatuto Municipal y las indicaciones 
formuladas por la Junta de Exacciones, licencia con exención 
de derechos para la tira de cnerdas, construcción y vallado 
del templo que ha de levantarse en el terreno acotado para 
este fin por el Ayuntamiento en el espacio comprendido entre 
las calles de La Coruña y San Enrique (Extrarradio).

147. Conceder al Patronato de la Fundación Caldeiro dos 
plazos iguales trimestrales para que ingrese en- los fondos 
numicipates la cantidad Iota! de 4,812,50 pesetas a que ascien­
de la liquidación practicada por la Administración de Rentas 
respecto al aibitrio sobre solares sin vallar correspondiente 
a uno situado en la calle de Antonio Casero, números impares, 
del distrito del Congreso, y que comprende desde enero 
de 1942 a junio del corriente año; debiendo ser satisfecha dicha 
centidad en la mencionada Administración de Rentas sin ningún 
recargo, en cumplimiento del acuerdo tminicipal de 2 de marzo 
del ano actual.

148. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que- formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.
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Comisión de Ensanche

D IS TR IB U C IO N  DE FO NDO S

por capítu los y a rtícu los  del presupuesto del Ensanche, para 
sa tis fa ce r las 'ob ligac iones del mes de octubre  de 1945, 
aprobada p o r la Com isión M unicipa l Perm anente cum plien­
do lo prevenido en el a rtícu lo  565 dei Estatuto M unicipal

PESETAS

C apítulo 1.— O bligaciones qknehai es

Artículo 2,"—Pensiones ......................... .■........
— 3.'—Operaciones de crédito municipal.
— 4.* —Créditos reconocidos..................
— 5.“—Litigios..........................................
— 7-"—Contribuciones e iiiipaestos.........
— 9.*—Indemnizaciones................................
— 10. - Compromisos varios....................

1.304,514,28
73.358,08

1,250
2.129.213,60 

8'3,33 
291,66

Total oei. capItulo ! ................. 3.509.460,95

C apítulo iV .— Policía ihíbana v iuihai.

Artículo 1 ."—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos....................................  *

— ñ.“ —Guardería rural................................ 3.919,79
— a."-Gastos generales.......... ................... 123.642,08

Total o e i , capítulo  IV .............. 127.561,87

C apílui.o V. —G astos ue hecaudación

Articulo único.—Gastos de reca ud ac ión  y co­
branza.....................................  2..500

p e s e t a s

149 a 158. Conceder licencia a los señores que a coníi- 
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indicali, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales quesean preci­
sos, pasando los expedientes a ia Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales;

A D. Lilis Moreno, para obras de reconstrucción en la fin­
ca número 9 de la calle de Manzanares,

A D, José de Malta para obras de ampliación en la finca 
número 42 de la calle de Vclázquez, con vuelta a la de Her- 
tnosilla.

A D. Alvaro Queipo del Llano, para obras de ampliación 
en la finca minierò 42 en la calle de Alcántara.

A D. Francisco Marrodán, para obras de ampliación en la 
finca número 29 de la avenida de Menéndez Pelayo.

A D, José Martin Jarabo, para obras de ampliación en la 
finca número 30 de la calle del Doctor Gástelo.-

A D. Aurelio Cruz, para construir dos plantas (baja y pri­
mera) en la finca número 30 de la calle de Tarragona, con la 
condición de no instalar en ia nave motores con fuerza supe­
rior a cinco caballos,

A D, Juan Bosch, para construir una casa de nueva planta 
para viviendas en la calle de Padilla, 22,

A D. Lorenzo Gil, para construir una casa de nueva planta 
para viviendas en la calle de Menorca, 39,

A D. Claudio G il, para construir dos casas dejnueva plan­
ta para viviendas en la calle de Menorca, 41 y 43.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

C apI iulo v i .— Personal y material

DE OEICINAS

Articulo ).*—Oficinas centrales..........................  216 248,93
— 2,®—De otras oficinas................. ............. 26.641,66

T o tal del capítulo V i ............... 242.890,59

C apItulo V IL — S alubridad e higiene

Articulo 1.“ —Aguas potables y residuarias.......  776.286,06
— 2.'’—LimpÍe2a de la Via pública.............  »

4,“—Laboratorio de análisis de alimen­
tos y preparación de vacunas.,. »

T otal del capítulo V i l ............ 776.286,06

C apítulo IX .— A sistencia social

Artículo 3.“—Seguros sociales.............................. 45.833,32
— 4,“—Retiros obreros................................ 25.000
— 7.*—Atenciones diversas........................  15.833,33

T otal dsl capítulo IX ............... 86.666,65

C apítulo X I ,— O bras públicas

Articulo 1,“—Edificaciones.................................... 52.289,68
— 2,“—Expropiaciones para apertura y eñ-

Sanche de vías páblicas...............  833,33
— 3.*—Vías páblicas.................................... 1.451.734,05
— 6.*—Parques y jardines..........................  85.810,20

Toi al del capítulo XI............... 1.590.667.26

Capitolo XV IIL— Imprevistos 

Articulo único,—Para gastos de esta clase. 106,950

R E S U M E N

P E a E 1 A 8

C apítulo I .—Obligaciones generales.............
IV .—Policía urbana y rura l...............

— V .—Gastos de recaudación..............
— VI,—Personal y nsaterial de oficinas.
— VIL—Salubridad e higiene - - .............
— IX .—Asistencia social........................
— XL—Obras páblicas...........................
— XV^IIL—Imprevistos................................

3.509.460,95 
127.561.87 

2,500 
242 890,59 
7T6 286.06 
86.666.65 

1.590.667,26 
106.950

T o ta l .......................... 6.442.983,38

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de agosto último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de sepulturas'de diver­
sas clases en ios cuarteles l.°, 2,“ , 3.“, 4.“ , 5,“ , 6." y 7,“ de la ter­
cera meseta del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena, y 
en loa cuarteles I 4.°, 6.® y 9.“ del Cementerio C ivil, y ia .insta­
lación de bordillos de piedra granítica en los mencionados cuar­
teles, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de pre­
cios tipos redactados a! efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 1.223,148,48 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán

?,■

i
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previamente como fianza provisional la cantidad de 25.000 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva equivalente al 4 por 100 del importe de la adjudica­
ción, siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las 
cédulas'del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 4 de octubre de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Hospicio y Congreso, en los días hábi­
les, desde el siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial dei Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante ¡as horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2i de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordina­
rio de 1931,

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1945-—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. oe Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse eu pepe! timbrsdo del Estado de la dase6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiente: •Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcdún de sepulturas de diversas clases 

. en diferentes cuarteles de la tercera meseta del cementerio de Naestra 
Señora de la Almádena y en el Cementerio Civil, y la instalación de bor­
dillos de piedra granítica en los mencionados cuarteles.*)

D .,,,, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de construcción de 
sepulturas de diversas clases en diferentes cuarteles de la terce­
ra meseta del cementerio de Nuestra Señora de la Almádena y en 
el Cementerio Civil, y la instalación de bordillos de piedra gra­
nítica en los mencionados cuarteles, ammciada en el Boletín 
Oficial dei Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
dias ... y ... de ... de 1945, conforme en an todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a qae las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madiid, ... de ... de 1945.
(Firma del proponente,)

* ir

La excelentísima Comisión Manicipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 6 dei corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
ampliación de la reparación y reforma de la llamada Casa de la 
Panadería, situada en la Plaza Mayor, 7,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo qae se anuncia al páblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de septiembre de 1945.—P. A, de! señor Secreta­
rio, el Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandlentea en el día de hoy, con expresión de su cuantié 
y facha en que te rm ina la presentación da propcslc lones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS ^

19 sepbre. Explotación, durante cinco años, de un 
bar cantina instalado en la planta 
baja dei Mercado Central de Fratas
y Verduras.—Canon anual............. 24.000

3 octubre Obras de construcción de sepulturas 
de diversas clases en tos cuarteles 
1.“ , 2.", 3.“ , 4.°, S.“ , 6.° y 7.“ de la 
tercera meseta del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. y 
en los cuarteles 1 4 . ' ’, 6.“ y 9." del 
Cementerio Civil, e instalación de 
bordillos de piedra granítica en los
mencionados c u a r t e l e s . —Presu-
puesto de contrata............................

Para recltimaciones por dtesiliae hábiles, 
que f.nweiaráíi 'a correr e  contarse líesiíe 
el siguiente al en que apnreeca e l aniín- 
cío en el Boletín OíicisI lie In proDincia, 
p terminarán en la techa que al margen 

se tniíica:

1.223.148,48

19 sepbre. Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable y tres absorbederos 
en la calle que une las del Tormes 
y Vicente Perea (Colonia del Viso), 
Presupuesto de contrata.......... .

Para reclamaciones por cinco días hábiles, 
que empegarán a correr y contarse desde 
el siguiente aj en qae aparezca el anancio 
en el Boletín 0111:181 de la prooincta, y 
terminarán en la fecha que al margen 

se indica;

159.747,53

19 sepbre. Obras de ampliación de ia reparación
y reforma de la llamada^ Casa de 
la Panadería, situada en la Plaza
Mayor, 7.--Presupuesto de contrata. 385.045,55

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 6 del corriente, que se 
refiere a la habilitación de un crédito de 55.815 pesetas para 
incrementar el concepto 482 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma del concep-
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to 480 del mismo presupuesto, para satisfacer e! plus de carestía 
de vida ai personal del Servido de Represión de la Meudiddad, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de septiembre de 1915,—P, A. del señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al de ia publicación del presente anuncio en e¡ Bole­
tín Oficinl de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Pernianente, de 30 de agosto último, 
que se refiere a la habilitación de nn crédito de 1,109.51.5,32 pese­
tas para suplementar diversos capítulos del presupuesto ordina­
rio de! Interior, mediante transferencia de dicba suma de otros 
conceptos del mismo presupuesto, para formaíización de las can­
tidades abonadas con motivo de la concesión de una gratificación 
extraordinaria al personal municipal, acordada en 19 de )ulio 
últiiiio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de septiembre de 1945,—P. A. de! señor Secreta­

rio, el Oficial mayor, P. de Górqolss. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Mármoles y Pie­
dras Torra y Passani (S. A.) proyectan establecer un taller de 
cantería y mármoles,e instalar catorce electromotores con fuerza 
total de 188,50 caballos y un transformador de 150 kilovatios en 
ia casa número 150 de la calle de Toledo (depósitos comerciales).

Las'personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de septiembre de 1945-—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. * * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que Insausti y Com­
pañía proyecta establecer una fábrica de cepillos e instalar cinco 
electromotores con fuerza total de 7..Ì5 caballos en la casa núme­
ro 20 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente «nuncio, lo que estimen conve­
niente, ,

Madrid, 8 de septiembre de 1945.—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y .concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea .......................................... ....  .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidí ncia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

. y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


